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Peñaberrera de Ponce 
Estadio Jurídico 

Señor y. 9 o L 
Superintendente de Compañías AS 
Ciudad.- 

Para los fines legales consiguientes, adjunto a la presente encontrará la 

tercera copia certificada de la escritura pública que contiene la cesión de 

participaciones y aceptación de nuevos socios de la compañía 

INMOFAYUM CIA. LTDA., debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 
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CONTRATO:DE CESION DE PARTICIPACIÓNE:S 

Y ACEPTACION DE NUEVOS SOCIOS | 

OTORGADA POR: MIGUEL BARRA CASTELLS Y OTROS | 

A FAVOR DE: CONSULTORA SOETEC CIA. LTDA. Y OÍTRA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Df: 3 Coplas   
ARARARRARIR ARALAR ARRCOAARARIARARARRARIARRARARODAAARRAAARRARARRARARARARA CARR RAAANewe 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y sels de abril del año dos mil dos, 

ante mi DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO 

- CUARTO DEL CANTON QUITO, comparecen en calidad de Cedentes, los 
  

cónyuges señores Miguel Barra Castells y Isabel Marce! de Barra, casados 
— _ 

entre si, los cónyuges señores Sidney Wright Durán Ballén y Laura Schettini 

  
  

de Wright, cas i; y, los cónyuges señores Mariano Alarcón Cabo y 
A 4     

Vanesa Wright Salvador; señora quien contrata exclusivamente en su favor 
== = == ! E 

por tener disuelta la sociedad conyugal, conforme el habilitante que se 

  

acompaña; y, como Cesionarias, las compañias Inmobiliaria Equinoccio S.A. 
  

  

' 

- Inmoequinoccio y Consultora Soetec Cía. Ltd., a través de sus respectivos 
- ---IT[T<--q-á == , 

. representantes legales señores Doctor Alfredo Peñaherrera 
- 

  

   

  

   

right y 
  

Arquitecto José Paredes Camacho, conforme a los nombramientos que se 
  

acompañan. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriaha/ mayores 

de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ci de Quito, 

/ 
Distrito Metropolitano y hábiles para contratar y obligarse d quienes de 

, 4 

| / 
¡ 
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conoce! doy fe y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan y que copiada textualmente dice: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas de ta Notaría a su cargo, dignese incorporar la 

presente que contiene una transferencia de participaciones y aceptación de 

nuevos socios en la compañía INMOBILIARIA FAYUM, INMOFAYUM CIA. 

LTDA. de conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Pública de transferencia de participaciones y aceptación de nuevos socios, en 

calidad de Cedenfes, los cónyuges señores Miguel Barra Castells y Isabel 

Marcel! de Barra; los cónyuges señores Sidney Wright Durán Ballén y Laura 

Schettini de Wright, y, los cónyuges señores Mariano Alarcón Cabo y Vanesa 

Wright Salvador; señora quien contrata exclusivamente en su favor por tener 

disuelta la sociedad conyugal, conforme habilitante que se acompaña; y, como - 

Cesionarias, las compañías Inmobiliaria Equinoccio S.A. Inmoequinoccio y 

Consultora Soetec. Cía. Ltda., á través de sus respectivos representantes 

legales señores Doctor Alfredo Peñaherrera Wright y Arquitecto José Paredes 

Camacho, conforme a los riombramientos que se acompañ Los    
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de d, de, 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quitoj Distrito . 

Metropolitano y hábiles para contratar y obligarse. 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada edlamente el 

diecinueve (19) de agosto de mil novecientos noventa y seis (1996), ante el 

Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Ereire Zapata, 

: 
/ 

? 

  
 



  

  

Dr. Alfonso Frelre Zapata 
Quito - Ecuador 

legalmente inscrita en          

  

al LTDA. con un capital de dos millones de sucres que actualmente equivalen 

ochenta dólares de los Estados Unidos de América, que actualmente está 

integramente suscrito, pagado y distribuido as!: Miguel Barra Castells con 670 . 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de un mil sucres cada una o de. 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de SEISCIENTOS SETENTA MIL SUCRES equivalentes a VEINTE 

Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 80/100; 

Sidney Wright Durán Ballén, con seiscientas sesenta y cinco (665) 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de un mil sucres cada una o de 

- cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SUCRES equivalentes 

a VEINTE Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON 60/100; y, Vanessa Wright Salvador, con seiscientas sesenta y cinco 

(665) participaciones sociales, iguales e indivisibles de un mil sucres cada una 

o de-cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

por un valor total de SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SUCRES 

equivalentes a VEINTE Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON 60/100. c) “Por último, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de la compañía, reunida el veinte y seis de abril    

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y ACEPTACION DE 

NUEVOS SOCIOS.- La Junta General con el consentimiénto unánime de 
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todos los socios y por tanto del capital social, y previa la renuncia al ejercicio 

del derecho de preferencia por parte de todos ellos, decidió aprobar la cesión 

de participaciones que se realiza conforme al siguiente detalle: a) El socio 

señor Miguel Barra Cas tells cede a ta favor de la compañía | iliaria 

Equinoccio S.A. Inmoequinoccio trescientos treinta y cinco (335) 
A 

     

+ 

  

participaciones sociales, s, iguales e indivisibles de un mil sucres cada una o de 
IIA 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 2, y 8) 
Ml A 

  

    

  

  

valor total de trescientos treinta y cinco mil sucres equivalentes a trece dólares 

  

de los. Estados Unidos de América cada una con 40/100 y, a favor de la 
a 

compañía Consultora Soetec Cía. Ltda. Trescientas treinta y cinco (335) O 1 dl - 
AAA 

participaciones * sociales, iguales e indivisibles de un mil sucres cada una o de 
tm 

e - 

cuatro centavos de dólar de los Estados ; Unidos de América cada una; porun—-- 7 
AA e. 

valor total de trescientos treinta y cinco mil sucres equivalentes a tre     e dólares A AA 

de los Estados Unidos de América cada una con 40/100; b) El soclo señor 

Sidney, Wright Durán Ballén cede a favor. de la compañia Inmobiliaria 

A A a 
Equinoccio. S. A. Inptoequinoocio trescientas treinta y dos (832) participaciones 

AAA 

    

A A ” 

sociales, iguales e indivisibles de un mil sucres cada una o de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

  

      

  

    

trescientos treinta y dos mil sucres equivalentes a trece dólares de los Estados 

Unidos de América cada una con 28/100 y, a favor de la compañía Consultora 

Soetec Cía. Ltda. Trescientas treinta y tres (333) participaciones sociales, Os 
A rr III rr 

iguales e indivisibles de un mil s sucres s cada una o de cuatro centavos sabian — 

al 7 
a 

  AAA 
  

    

      

  

de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total e entos 

treinta y tres mil sucres equivalentes a trece dólares de los. Estad 
» HO e 

América cada una con 32/100; y, c) La socia señora Va 

 



Dr. Alfonso Prelre Zapata 
Quito - Ecuador 

  

    
  

  
  

  

  

equivalentes a trece dólares de los Estados Unidos de América cada una con | 11668 COar 

32/100 y, a favor de la compañía Consultora Soetec Cla. Ltda. Trescientas ¡3,26 
a. 
    

  o. 

treinta y dos (332) participaciones sociales, iguales e indivisibles de un mil 
  

sucres cada una o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
mn a A 

América cada una, por un valor total de trescientos treinta y dos mil sucres 

  

  

_ equivalentes a trece dólares de los Estados Unidos de América cada una con 
A rg Ln 

28/100. La Junta General aceptó también, por unanimidad, el ingreso como 

nuevas socias a las compañlas Inmobiliaria Equinoccio S.A. Inmoequinoccio y 

Consultora Soetec Cía. Ltda., para lo cual adquirieron las participaciones 

sociales detalladas anteriormente. CUARTA ACEPTACION.- Tanto los 

Cedentes como las Cesionarias, dejan expresa constancia de su aceptación y 

consentimiento en la realización de esta transferencia de participaciones. Los 

socios que transfieren las participaciones manifiestan que ha sido cancelado el 

valor total de las mismas, por tanto, las Cesionarias tendrán todos los 

derechos y obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive 

sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. Las Cesionarias 

manifiestan además que .se hallan conformes con este acto y sus 

consecuencias de orden legal, por tanto, no tendrán reclamo aÍgYno que 

formular en lo posterior por este concepto. Los certificados c rresbondientes 

se emitirán de acuerdo a la Ley. QUINTA: INTEGRACION PE CAPITAL.- 

Como consecuencia de la transferencia de participaciones agOrdada, el capital 
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de la compañía de DOS MILLONES DE SUCRES equivalentes a OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, quedó de la siguiente 

  

manera: a) Inmobiliaria Equinoccio S.A. Inmoequinoccio con mil (1.000) 
a 

A e A 
e e e e 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de un mil sucres cada una o de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de un millón de sucres equivalentes a cuarenta dólares gros 

Estados Unidos de América cada una; y, b) Consultora Soetec Cla. Ltda. con 
rr” > . 

mil (1.000) participaciones ociales, iguales e indivisibles de un mil sucres 

cada una o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de un millón de sucres equivalentes a cuarenta 
A EA BA » 

dólares _de los Estados Unidos de América cada una. SEXTA.- 

NACIONALIDAD: Todos los socios de la empresa son de nacionalidad 

ecuatoriana. Usted, señor Notario, se dignará agregar los documentos 

habilitantes pertinentes y las demás solemnidades de estilo para la validez de 

este instrumento público.” Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el 

Doctor Alfredo Peñaherrera Wright, abogado con matrícula profesional 

número tres mil cuatrocientos ochenta y cinco del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

partes y leída que les fue integramente esta escritura por mí, el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

   

  

AER E P 

Miguel Barra Castells Isabel Marcel de Barra 
C. C. l C. C. 
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EN FA RÁ Nj 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
INMOBILIARIA FAYUM, INMOFAYUM CIA. LTDA. 

En la cludad de Quito, a los 28 días del mes de abril de 2002, a las 17h00, en q ) 
situado en la calle Alonso de Torres y Av. Al Bosque, Edificio Céntrum El Bosque, HRS 9 TONTO 
Junta General Extraordinaria y Universal los socios de la compañía ALE OION RUC EDAD 
CIA. LTDA., señores: Miguel Barra Castells con 670 participaciones sociales, Iguelesudtav limas un mil 

una, por un valor total de RN SESENTA Y CINCO MIL SUCRES equivalentes a VEINTE Y SEIS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 60/100; y, Vanessa Wright Salvador, con 665 
participáciones sociales, Iguales e Indivisibles de un mill sucres cada una o de cuatro centavos de dólar de lbs 
Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SUCRE 
equivalentes a VEINTE Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 80/100, 
Hallándose reunidos todos tos socios y representado por tanto la totalidad del capital social, la Junta General 
se entlende legalmente convocada y reunida para tratar los puntos que se resuelvan por unanimidad. Preside 
la reunión el señor Sidney Wright Durán Ballén y, ante ta falta del Presidente Ejecutivo, la Junta General 
decide por unanimidad que por esta ocasión actúe como Secretarlo Ad Hoc el Doctor Femando Del Castillo. 
El Presidente ordena que por Secretaria se constate el quórum. El Secretario Informa que está reunido la 
totalidad del capltal social, en consecuencia, el Presidente declara Instalada la sesión y ordena que por 
Secretaría se de lectura al orden del día, cual es: 1) CESION DE PARTICIPACIONES Y ACEPTACION DE 
NUEVOS SOCIOS; y, 2) CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LAS RENUNCIAS PRESENTADAS 
POR LOS ACTUALES ADMINISTRADORES Y ELECCION DE NUEVOS ADMINISTRADORES. La Junta 
General acuerda por unanimidad tratar dichos puntos. 1) CESION DE PARTICIPACIONES Y ACEPTACION 
DE NUEVOS SOCIOS. Toma la palabra el señor Miguel Barra Castells y manifiesta su deseo de transferir sus 
selscientas setenta participaciones sociales de un mil sucres cada una o de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por un valor total de seiscientos setenta mil sucres equivalentes a 
velnte y sels dólares de los Estados Unidos de América con 80/100; asf mismo, el soclo señor Sidney Wright 
Durán Ballén maniflesta su deseo de transferir sus selscientas sesenta y cinco participaciones sociales de un 
mil sucres cada una o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada uná, por un valor 
total de seiscientos sesenta y cinco mil sucres equivalentes a velnte y sels dólares de los Estados Unidos de 
América con 60/100; y finalmente, toma la palabra la señora Vanesa Wright Salvador y manifiesta su deseo de 
transferir sus selsclentas sesenta y cinco participaciones soctales de un mil sucres cada una o de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de selsclentos sesenta y 
cinco mil sucres equivalentes a veinte y sels dólares de los Estados Unidos de América con 80/1900, con to 
cual, fodos ellos ponen a disposición de los soclos dichas ofertas de cesión de participaciones. Ninguno de los 
prenombrados socios desea adquirir nuevas participaciones soclales, por tanto, no desea ninguno de ellos 
ejercer así el derecho de preferencia que tienen de conformidad con la Ley, consecuentemente, renuncian al 
ejercicio del mismo. Inmediatamente toman la palabra el doctor Alfredo Peflaherrera Wright, quien lo hace en 
su calidad de Vicepresidente y a nombre y en representación de la compañla Inmobillarila Equinoccio S.A. 
inmoequinocclo y el señor arquitecto José Paredes Camacho, quien lo hace en su calidad de Gerente General 
y a nombre y en representación de la compañía Consultora Soetec Cía. Ltda. para manifestar su deseo de 
ingresar como nuevos socios a la compañía, para lo cual, están dispuestos a adquirir cada uno de ellos el 
cincuenta por ciento del capita! soctal de la empresa, vía la transferencia de participaciones sociales puestas a 
disposición por los actuales socios. La Junta General, con el consentimiento unánime de los socios y por 
tanto del capital social, y previa a la renuncia al ejercicio del derecho de preferencia por parte de todos los 
soclos antes nombrados, decide aprobar la cesión de participaciones que realizan los soctos, señores Miguel 
Barra Castells, Sidney Wright Durán Ballén y Vanesa Wright Salvador, conforme al siguiente detalle: a) El 
soclo señor Miguel Barra Castells cede a favor de la compañfa Inmobiliaria Equinoccio S.A. Inmoequinoccio 
335 participaciones sociales, iguales e Indivisibles de un mil sucres cada una o de cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de trescientos treinta y cinco mil sucres 
equivalentes a trece dólares de los Estados Unidos de América cada una con 40/100 y, a favor de la 
compañía Consultora Soetec Cía. Ltda. 335 participaciones soclales, iguales e indivisibles de un mil sucres 
cada una o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 
trescientos treinta y cinco mil sucres equivalentes a trece dólares de los Estados Unidos de América cada una 
con 40/100; b) El socio señor Sidney Wright Durán Ballén cede a favor de la compañía inmobiliaria Equinoccio 
S.A. Inmoequínoccio 332 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un mill sucres cada una o de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de trescientos treinta 7 

   

   

 



  

  
  

mil sucres equivalentes a trece dólares de los Estados Unidos de América cada una con 28/100 y, a favor de 
la compañía Consultora Soetec Cla. Ltda. 333 participaciones sociales, Iguales e indivisibles de un mil sucres 
cada una o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 
trescientos treinta y tres mil sucres equivalentes a trece dólares de los Estados Unidos de América cada una 
con 32/100; y, c) La socla señora Vanesa Wright Salvador cede a favor de la compañía Inmobiliaria 
Equinoccio S.A. Inmoequinoccio 333 participaciones sociales, iguales e Indivisibles de un mil sucres cada una 
o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de trescientos 
treinta y tres mil sucres equivalentes a trece dólares de los Estados Unidos de América cada una con 32/100 
y, a favor de la compañila Consultora Soetec Cla. Ltda. 332 participaciones sociales, Iguales e Indivisibles de 
un mil sucres cada una o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 
valor total de trescientos treinta y dos mil sucres equivalentes a trece dólares de los Estados Unidos de 
América cada una con 28/100. Las Ceslonatias, a través de sus representantes, aceptan las transferencias 
efectuadas a su favor. Como consecuencia de la cesión de participadiónes aludida, el capital de la compañía 
queda de la siguiente manera: a) Inmobillaria Equinoccio S.A. Inmoequínoccio con 1.000 participaciones 
sociales, iguales e indivisibles de un mil sucres cada una o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, por un valor total de un millón de sucres equivalentes a cuarenta dólares de los Estados 
Unidos de América cada una; y, b) Consultora Soetec Cía. Ltda. con 1.000 participaciones sociales, Iguales e 
indivisibles de un mil sucres cada una o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, por un valor total de un millón de sucres equivalentes a cuarenta dólares de los Estados Unidos de 
América cada una. Se deja expresa constancia que los soclos que transfieren sus participaciones las pusleron 
a disposición de los demás socios y que previa la renuncla del mismo por todos ellos, se resolvió aprobar en 
forma unánime esta transferencia de participaciones y aceptación de nuevos soclos. 2) CONOCIMIENTO Y 
RESOLUCION SOBRE LAS RENUNCIAS PRESENTADAS POR LOS ACTUALES ADMINISTRADORES Y 
ELECCION DE NUEVOS ADMINISTRADORES. Toma la palabra el Secretaldo Ad Hoc y procede a dar 
lectura a las renuncias presentadas por los señores Sidney Wright Durán Ballén y José Miguel Barra Marcel, 
actuales Presidente y Presidente Ejecutivo, respectivamente, de la empresa. La Junta General decide por 
unanimidad aceptar dichas renuncias, no siñ antes agradecer a los personeros sallentes por las gestiones 
reallzadas a favor de la compañía. Seguidamente, el Secretarlo Ad Hoc, sugiere los nombres de los señores 
Carlos Alberto Vela Valdivieso y Walter Wright Durán Ballén para los cargos de Presidente y de Presidente 
Ejecutivo, respectivamente. La Junta General decide por unanimidad elegir a los señores Carlos Alberto Vela 
Valdivieso y Walter Wright Durán Ballén para los cargos de Presidente y de Presidente Ejecutivo, 

- respectivamente, por el perlodo que establece el Estatuto Social de la misma. Sin haber otro punto que tratar 
y luego de quince minutos de receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede a dar 
lectura de la misma, la cual es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se levanta la sesión a las 
17h45, firmando para constancia la presente acta todos los socios por tratarse de una Junta Universal. f) 
Miguel Barta Castells; f) Vanessa Wright Salvador; f) Sidney Wright Durán Ballén, PRESIDENTE; f Dr, 
Fernando Del Castillo, SECRETARIO AD HOC. CERTIFICO: Es flel copla del original que reposa en el Libro 
de Actas de la compañia. 

MM 

Dr. Fernando Del Castillo 

SECRETARIO AD HOC 
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En mi calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía INMOBILIARIA FAY aru 
LTDA., y por tanto Representante Legal de la misma, certífico que la JuntOSádf0as E Breda ia 
y Universal de Socios de la compañía reyrilda el 26 de abril del 2.002 y tesdio don el 
consentimiento unánime de todos los socios,or tanto de la totalidad del capital soclaL 4 previa la 
renuncia del derecho de preferencia efectuada por todos los socios y que tlenen de confo 
con la Ley, autorizar para que los soclos señores Miguel Barra Castells, Sidney Wright Dúrán 
Ballén y Vanesa Wright Salvador transfleran todas sus participaciones sociales, Iguale: 
indivisibles de un mil 'sucres cada Una o de cuatro centavos de ar de 

la compañía Inmobiliaria Equinoccio S.A. Inmoequinoccio 335 participaciones sociales, igualesVe 
indivisibles de un mil sucres cada una o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de trescientos treinta y cinco mil sucres equivalentes a trece 
dólares de los Estados Unidos de América cada una con 40/100 y, a favor de fa compañía 
Consultora Soetec Cla. Ltda. 335 participaciones soclales, iguales e Indivisibles de un mil sucres 
cada una o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 
total de trescientas treinta y cinco mil sucres equivalentes a trece dólares de los Estados Unidos de 
América cada una con 40/100; b) El socio señor Sidney Wright Durán Ballén cede a favor de la 
compañía Inmobiliaria Equinoccio S.A. inmoequinoccio 332 participaciones sociales, iguales e 
indivisibles de un mil sucres cada úna o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de trescientos treinta y dos mil sucres equivalentes a trece 
dólares de los Estados Unidos de América cada una con 28/100 y, a favor de la compañía 
Consultora Soetec Cla. Ltda. 333 participaciones sociales, Iguales e Indlvisibles de un mil sucres 
cada una o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 
total de trescientos trelnta y tres mil sucres equivalentes a trece dólares de los Estados Unidos de 
América cada una con 32/100; y, c) La socia sefiora Vanesa Wright Salvador cede a favor de la 
compañía inmobillarla Equinoccio S.A. Iinmoequinoccio 333 participaciones sociales, iguales e 
indivisibles de un mil sucres cada una o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de trescientos treinta y tres mil sucres equivalentes a trece 
dólares de los Estados Unidos de América cada una con 32/100 y, a favor de la compañía 
Consultora Soetec Cla, Ltda. 332 participaciones soclales, Iguales e Indivisibles de un mil sucres 
cada una o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Amérlca cada una, por un valor 
total de trescientos treinta y dos mil sucres equivalentes a trece dólares de los Estados Unidos de 
América cada una con 28/100. Como consecuencia de la cesión de participaciones aludida, el 
capital de la compañla que asciende a dos millones de sucres, equivalentes a ochenta dóalres de 
los Estados Unidos de América, queda de la siguiente manera: a) Inmobiliaria Equinoccio S.A. 
Inmoequinoccio con 1.000 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un mil sucres cada una 

o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de un 
millón de sucres equivalentes a cuarenta dólares de los Estados Unidos de América cada una, y, 
b) Consultora Soetec Cía. Ltda. con 1.000 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un mil 
sucres cada una o de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 
valor total de un millón de sucres equivalentes a cuarenta dólares de los Estados Unidos de 
América cada una. 

  

altef Wright Durán Batión 
Presidente Ejecutivo 

INMOBILIARIA FAYUM, INMOFAYUM CIA. LTDA. 

 



  

  
  

De mi consideración : 

AUS ANA => 
y $50, : ? 

Dz 1 ”. ta , 

: > Nro 
Quito, a 25 de marzo del 2.000 ¿ Led di E ES O 

ho: Mr 

e 
Settor Doctor 1 m0. e 

Alfredo Ricardo Peñaherrera Wright to o 

Ciudad 8 A 

La Junta Cieucral Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía TINMOJBILTARIA 
EQUINOUCIO INMOFQUINOCCIO S.A., en la reunión realizada el dia de hoy, tuvo el 
acierto de elegiste Vicepresidente de la Sociedad, por el periodo de dos años, contados a partir 
de la presente fecha y con todas las facultades y obligaciones que le otorga la ley y el Jóstatuto 
Social de la compañía, y 

tos 

e] . . 
Usted rcemplaza al anterior Vicepresidente, señor José Miguel Barra Marcel, cuyo 
nombranúento se inscribió el 17 de marzo de 1999, 

: , 
- 

ln coso de falta, ausencia v impedimento temporal o definitivo le reemplazará la persona que 
designe Ja Junta General para dicho efecto. “Usted reemplazará al Presidente y al Presidente 

Ejecutivo en caso du falta, ausencia o impedimento temporal de cualquicra de-cllos, 

Ca 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para Jos fines Jeyales del caso. 
tos 

4 

e 

Atentamente, 
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ACTA DE POSESION: Acepto al día de'hoy, 24 de marzo del 2.000, la designación de 

Vicepresidente de la compañía INMOBIL TARIA EQUINOCCIO INMOEQUINOCCIO S.A, 
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SOETEC cia. ltda. 
aendtesins e tegenteros asociados 

quito febrero 09 del 2000 “ : 

Señor Arquitecto 
JOSÉ NICOLÁS PAREDES CAMACHO 
Presente.- 

De mi consideración: 

La junta General Extraordinaria y Universal se Socios de la CONSULTORA SOETEC 
CIA. LTDA., celebra el día de hoy, resolvió designarle a Usted GERENTE GENERAL de 
la Compañía, por el lapso de dos años, 

Sus funciones y atribuciones están determinadas en los Estatutos de la Compañta, 
contenidos en la Escritura Pública die Constitución otorgada ante el Notario Vigésimo del 
Cantón Quito, el 4 de septiembre de 1981 inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad el 
20 de octubre del mismo año, 

Seguro de contar con su aceptación, para constancia sirvase firmar al pie de la presente. > 

Atentamerite, * 

Y y 
pa 

Arq. Carlos Alberto Ve Ívieso 
. PRE T 
CI 170256595-1 
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RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO  CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE 

CESIÓN DE — FARTICIPACIONES Y ACEPTACIÓN DE NUEVOS SOCIOS. 

OTORGADA FOR: MIGUEL BARRA CASTELLS Y OTROS, A FAVOR DEx 

CONSULTORA SOETEC CIA. LTDA. Y OTRA. SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO, EL SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.- Sa Y 
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RAZÓN: Tomé rota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañia de Responsabilidad Limitada 
“IMMOBILIARIA FAYUR, — INMOFAYUN CIB,LTDA"., de techa 17 de 
agosto de 19796, El Contrato de Cesión de Participaciones Y 
Sceptación de Muevoe Socios, otorgado par: Miguel Barra 
Castells y otros, a Favor dez Consultora Soetec Cia, Lidas. y 
ctra, celebrada ante mí el 74 Zé de abril o del ZoDZ,. constante en 
este instrumente  pública,- Guito, a 26 de abril del aña 200, 
El Matario,- 
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REGISTRO MERCANTIL DO 
DEL CANTON QUITO L, 

—RXZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2773 del 
REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de Octubre de mil novecientos noventa y seis, a Ís 

4612, tomo 127, correspondiente a la Constitución de la compañía “ INMOBILIARIA ] 

FAYUM INMOFAYUM CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Y 
Participaciones.- Quito, veintinueve de Mayo del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- Y 

 


